
Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 
Radicado: 50711-40-89-001-2023-00080-00 
Demandante: Jaime Enrique Romero Padilla. 
Demandado: José Mauricio Zuzunaga Cañón. 

Vista Hermosa (Meta), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el apoderado de la activa radicó memorial el pasado 28 de septiembre de 
2023. En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

• 

REPÚBLICAbE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO CIVIL N°662 DE 2023 

Visto y verificado el informe secretarial que, mediante escrito radicado el 28 de septiembre 
de 2023, el doctor OSCAR JAIMES VALBUENA, apoderado de la activa, manifestó que 
sustituye el poder que se le ha conferido, a la doctora PAULA ANDREA GOMEZ GARZON, 
identificada con Cedula de Ciudadanía 1.072.719.504 de Fosca, T.P. de abogada 
N°289.590 del C.S.J., y correo electrónico pancloqa93@qmail.com, para que continúe la 
representación judicial dentro del presente asunto. Sustitución que será aceptada en los 
términos del inciso sexto del Artículo 75 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder arribada, y en consecuencia, RECONOCER 
PERSONERIA a la doctora' PAULA ANDREA GOMEZ GARZON, identificada con Cedula 
de Ciudadanía 1.072.719.504 de Fosca, T.P. de abogada N°289.590 del C.S.J., y correo 
electrónico pancioqa93Rqmail.com, para que continúe la representación judicial del 
demandante dentro del presente asunto, en los términos y para los fines del poder 
sustituido. 

NOTIFÍQUESE, 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N° 063 de fecha 30 de nov de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
jOlprmvhermosa(ffl.cendoj.ramajudicial.qov.co 
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